
 

 

FONCEP - Sede Principal:  
Carrera 6 Nro. 14-98  
Edificio Condominio Parque Santander 
Teléfono: +571 307 62 00 
www.foncep.gov.co  
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 

En cumplimiento del Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011- Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede 
a fijar Aviso en la página Web del FONDO DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES – FONCEP y en un lugar 
público de la oficina de ATENCION AL USUARIO del FONCEP, ubicada en 
la Carrera 6ª No. 14-98 – Edificio Condominio – Segundo (2) Piso (Parque 
Santander- Bogotá D.C.)., para efectos de informar la  RESOLUCIÓN No. 
CC - 000511 del 13 de Diciembre de 2021“Por medio de la cual se 
termina el Proceso Administrativo de Cobro Coactivo – Costas 
Judiciales” “Por lo que se ordenó: “comunicar el contenido de la presente 
comunicación (…).”,EE-02544-202123524- Sigef Id: 435614, y la empresa de 
mensajería reporta  DEVOLUCION  el día 14/12/2021, así las cosas, no es 
posible su ubicación y se desconoce otra para el cumplimiento de dicha 
notificación. 
 
Para efectos de lo antes dispuesto, se acompaña el comunicado con los 
soportes de envió y la respectiva devolución, en (05) folios. 
 
Se deja constancia que a la fecha el citado no se ha hecho presente ante 
esta Oficina a efectos de adelantar la notificación personal. Sin embargo, 
este Despacho en cumplimiento de lo previsto por los Artículos 68 y 69 de la 
Ley 1437 de 2011 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo cita a él (la) Señor(a) HORACIO ARIZA 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.120.359 mediante 
comunicación publicada en la página web www.foncep.gov.co por el termino 
de cinco (5) días hábiles. 
 
Se fija hoy _24/12/2021_, a las 07:00 a.m., por el término legal de cinco (5) 
días hábiles. 

 
CLAUDIA MARCELA MAHECHA MONTERO 

Agente Técnico - Notificaciones FONCEP 
 

Se desfija hoy 31/12/2021, a las 04:00 p.m. 
 

 
CLAUDIA MARCELA MAHECHA MONTERO 

Agente Técnico - Notificaciones FONCEP 
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EXPEDIENTE No:   19.120.359
DEUDOR:                    HORACIO ARIZA
DIRECCIÓN:              CALLE 68 D Bis B Sur No. 49 -04
CIUDAD: BOGOTÁ

EL RESPONSABLE DEL ÁREA DE CARTERA Y JURISDICCIÓN COACTIVA DEL FONDO 
DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES -FONCEP

En uso de las facultades conferidas por la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, Decreto 
Reglamentario No. 4473 del 15 de diciembre de 2006, Resoluciones Nos. 0067 del 9 de 
febrero y 0162 del 16 de mayo de 2007, la Resolución No. 000281 del 11 de febrero de 2016, 
modificada por la Resolución 0275 de 11 de agosto de 2016 de la Dirección General del 
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -FONCEP-, se permite 
manifestar:

ANTECEDENTES

Dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP-19.120.359, se profirió la Resolución 
No. CC 000326 de 20 de septiembre de 2019 “Por la cual se libra Mandamiento de Pago por 
vía ejecutiva de Jurisdicción Coactiva. Costas Judiciales” a favor del Fondo de Prestaciones 
Económicas, Pensiones y Cesantías FONCEP, en contra de HORACIO ARIZA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 19.120.359 por valor de TRESCIENTOS MIL PESOS 
($300.000) M/CTE, por concepto de condena en costas dentro del proceso No. 110013105 
006 2016 00370 00 adelantado por usted en calidad de demandante en contra del Fondo de 
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones FONCEP.

Mediante radicado EE-02544-202001239-Sigef Id:320072 de 27 de enero de 2020 se envió 
citación con el fin de dar aplicación al Artículo 826 del Estatuto Tributarlo, para que en el 
término de diez (10) días compareciera a notificarse de la Resolución No. CC 000326 de 20 de 
septiembre de 2019, recibida el 3 de febrero de 2020 y quien se notifico personalmente de la 
prenombrada resolución el 6 de febrero de 2020.

Una vez revisadas las diligencias administrativas se evidenció que el 6 de febrero de 2020, se 
suscribió acuerdo de pago No. 002 de 2020 con el señor HORACIO ARIZA identificado con 
c.c. No. 19.120.359, quien se comprometió a pagar de manera voluntaria la deuda, por medio 
de doce (12) descuentos de nómina mensual de pensionados por valor de veinticinco mil 
pesos ($25.000) m/cte.
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En virtud de lo anteriormente expuesto, y verificado el expediente, se evidenció reporte emitido 
el 23 de abril de 2021, donde se observó que se hizo recaudo por el valor de TRESCIENTOS 
MIL PESOS ($300.000) M/CTE, con los siguientes números de actas de ingreso:

No. No. Acta Valor
1 39083 25.000
2 39084 25.000
3 39548 25.000
4 39193 25.000
5 39747 25.000
6 41654 25.000
7 40065 25.000
8 40344 25.000
9 40612 25.000

10 41199 25.000
11 41419 25.000
12 40922 25.000

Total 300.000

Por lo anteriormente expuesto, se ordenará la terminación y el archivo del presente proceso 
de cobro coactivo, por pago total de la obligación.

En mérito de lo anteriormente expuesto.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: TERMINAR, el proceso administrativo de Cobro Coactivo CP No. 
19.120.359, iniciado en contra de HORACIO ARIZA, por valor de TRESCIENTOS MIL PESOS 
($300.000) M/CTE, por pago total de la obligación.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENVIAR copia de la presente Resolución a la Oficina Asesora 
Jurídica del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -FONCEP- para lo de 
su competencia

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE de conformidad con el artículo 565 del Estatuto 
Tributario.
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ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución, no proceden recursos de conformidad 
con el artículo 833 parágrafo 1 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO QUINTO: ARCHIVAR el Proceso Administrativo de Cobro Coactivo, en contra de 
HORACIO ARIZA identificado(a) con No. C.C. 19.120.359

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva.

Actividad Nombre Cargo Dependencia
Proyectó Carol Nataly Bautista Casas Contratista Jurisdicción Coactiva
Revisó Diana Paola Gordillo Aguilera Responsable Jurisdicción Coactiva Jurisdicción Coactiva
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BOGOTA

Bogotá D.C.

Seño(a):
HORACIO ARIZA
Calle 68 D Bis B sur No. 49 - 04
Ciudad

CORREO CERTIFICADO

Asunto: Notificación por correo de la Resoluc¡ón No. CC - 000511 del l3 de diciembre de 2021
Referencia: Proceso Administrativo de Cobro Coactivo de Costas Judic¡ales 19120359

Respetado(a) Seño(a)

Ten¡endo en cuenta que el Decreto 457 del22 mazo de 2020, expedido por el Gob¡erno Nacional por medio
del cual se imparten ¡nstrucc¡ones en virtud de la emergencia sanitaria y el mantenimiento del orden público,
ordenando el aislamiento preventivo obligatorio limitando el derecho a la circulación nacional y la D¡rectiva
presidencial del '12 de mazo de 2020 por medio del cual se dictan medidas para atender el COVID 19 a
partir de las Tecnologias de la lnformación y las Telecomunicaciones TlC, asÍ como la Ley 527 de 1999 por
medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio élecfónico
y de las firmas digitales y teniendo en cuenta que las notificaciones personales pueden realizarse por
medios electrónicos o equivalentes (artlculo 291 al 301 del Código General del proceso)

En v¡rtud de lo expuesto, este despacho procede a realizar la not¡flcación por correo certiflcado de la
Resolución No. CC - 000511 del 13 de diciembre de 2021 - "Por medio de la cual se term¡na el
Proceso Administrativo de Cobro Coactivo - Cosfas Jud¡ciales", para lo cual se adjunta al presente
escrito, copia del Acto administrativo en comento

Cordialmente,

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILER.A
Responsable del Area de Cartera y Jur¡sdicción Coact¡va

Anexo: Resoluc¡ón No. CC - 000511 del 13 de diciembre de 2021
( a¡Eo

Carol ¡iatalt Bau s¡acú6 Jul¡sdiccñn Coactiva
DúM Paols Cadtlto ARuleru Responlahle Ju snccón Co(1c ú Juris¡licc1ón C oac¡úo

Sede Pdncipal
Carrera 6 Nro. 14-98

Ed¡fi cio Condomin¡o Parque Santander
T€téfono: +571307 6? 00 llurw.foncep.goy,co

L{b<

W
Ío mDt
PRESTAC|0üiES ECot{Ó¡trcAS.
CESAI{rfi'S Y PSISIO}.IES

i" " "" " """ "'F'óiiC EFrFóñ'rjó'óE Fii ESiÁCr'óñE§ E¿óñóüióÁS CÉsÁñnÁS'V p'Éñ§roii ES"i
i Al cootestar cite Radic€do eE-02544-202123524-Sigel ld: 435614 i
i Folios: 1 Ane¡os: 0 Fecha: 1 3-d iciem bre-2021 8i1g 28 :

i Deoéndénda Rem ént€: AREA DE JURISD|CC|ÓN COACfIVA i

i Ent¡dad Destino: HORACIO ARIZA i

i Serie: 0135 Subserie: 0 i
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EXPEDIENTE No:
DEUDOR:
DIRECCIÓN:
CIUDAD:

19.120.359
HORACIO ARIZA
CALLE 68 D Bis B Sur No. 49 -04
BOGOTÁ

EL RESPONSABLE DEL ÁRCE OE CARTERA Y JURISDICCIÓr,¡ COICTIVA DEL FONDO
DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTíAS Y PENSlONES -FONGEP

En uso de las facultades conferidas por la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, Decreto
Reglamentario No.4473 del 15 de diciembre de 2006, Resoluciones Nos.0067 del 9 de
febrero y 0162 del 16 de mayo de 2007, la Resolución No. 000281 del 11 de febrero de 2016,
modificada por la Resolución 0275 de 11 de agosto de 2016 de la Dirección General del
Fondo de Prestaciones Económicas, cesantÍas y pensiones -FoNcEp-, se permite
manifestar:

ANTECEDENTES

Dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP-'19.120.3S9, se profirió la Resolución
No. cc 000326 de 20 de septiembre de 2019 "por la cuat se libra Mandamiento de pago por
vía ejecutiva de Jurisdicción Coactiva. Cosfas Judlclaies" a favor del Fondo de prestaciones
Económicas, Pensiones y cesantías FoNcEp, en contra de HoRACIo ARIZA identificado
con cédula de ciudadanía No. 19.120.3s9 por valor de TRESCIENTOS M¡L pEsos
($300'000) M/crE, por concepto de condena en costas dentro del proceso No. 110013105
006 2016 00370 00 adelantado por usted en calidad de demandante en contra del Fondo de
Prestaciones Económicas, Cesantías y pensiones FONCEp.

Mediante radicado EE02544-202001239-Sigef ld:320072 de 27 de enero de 2020 se envió
citación con el fin de dar aplicación al Articulo 826 del Estatuto Tributarlo, para que en el
término de diez (10) dias compareciera a notificarse de la Resolución No. CC OboszO de 20 de
septiembre de 2019, recibida el 3 de febrero de 2020 y quien se notifico personalmente de la
prenombrada resolución el 6 de febrero de 2020.

Una vez revisadas las diligencias administrativas se evidenció que el 6 de febrero de 2020, se
suscribió acuerdo de pago No. 002 de 2020 con el señor HORACIO ARIZA identificado con
c.c. No. 19.120.359, quien se comprometió a pagar de manera voluntaria la deuda, por medio
de doce (12) descuentos de nómina mensual de pensionados por valor de veinticinco mil
pesos ($25.000) m/cte.
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En virtud de lo anteriormente expuesto, y verificado el expediente, se evidenció repofte emit¡do
el 23 de abril de 2021, donde se observó que se hizo recaudo por el valor de TRESCIENTOS
t\llL PESOS (S300.000) M/CTE, con los s¡gu¡entes números de actas de ingreso:

No No. Acta Valor
1 39083 25.000
2 39084 25.000
3 39548 25.000
4 39193 25.000
t 39747 25.000
6 41654 25.000
7 40065 25.000
8 40344 25.000
I 40612 25.000
10 41199 25.000
11 41419 25.000
12 40922 25 000

Total 300.000

Por lo anteriormente expuesto, se ordenará la terminación y el archivo del presente proceso

de cobro coact¡vo, por pago total de la obligación.

En mérito de lo anteriormente expuesto.

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: TERMINAR, el proceso administrativo de Cobro Coactivo CP No.

19.120.359, iniciado en contra de HORACIO ARIZA, por valor de TRESCIENTOS MIL PESOS
($300.000) MiCTE, por pago total de la obligación.

ARTíCULO SEGUNDO: ENVIAR copia de la presente Resolución a la Oficina Asesora
Jurídica del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -FONCEP- para lo de
su competencia

ARTicULo TERCERO: NOTIFíQUESE de conformidad con el artículo 565 del Estatuto
Tributario.
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ARTíCULO CUARTO: Contra la presente resolución, no proceden recursos de conformidad
con el artículo 833 parágrafo 1 del Estatuto Tributario.

ARTíCULO QUTNTO: ARCHIVAR el Proceso Administrativo de Cobro Coactivo, en contra de
HORACIO ARIZA identiflcado(a) con No. C.C. 19.120.3S9

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva.

Act¡v¡dad Nombre §argo Dependencia
Proyecló Carol Nataly Bautista Casas Contratista Jur¡sdicción CoactivaRevisó Diana Paola rdi|lofuuilñ- Respolsabl9 Jurisdicción Coactiva Jurisdicció¡ Coactiva


